
DEL SABADO 18 DE FEBRERO DE 1809.

a» tales no hubiese» prestado i»ai»¡aualmente el juramento J ntaestra Per
sona , i la constitución y á las leyes* lo enviaran por usen» i nuestro U»i-
“Trt1*!!11 Twto' después de la’pnbticaclon del presente decreto nos 

presentiráel citado ministro una lista de loS que prestasen o hnbieseppreí.

los generales y oficiales ;q«e se hallan fuera de la corte 
▼ en nuestros dominios prestárán.el mismo juramento, por escrito, presen- 
Undote í los comandantes generales de las provincias en que «ten, quienes
oos los enviarán.por nuestro citado ministro de la Guerra. .
- art. ir. Estos mismos generales y oficiales que, habiendo prestado ju
ramento Ó que le prestasen, no soliciten y expresen por escrito, tres días 
después de haberse publicado este decreto, en los parages en que se hallen, 
«ue desean ser empleados activamente , serán considerados como habiendo 

-renunciado á sns empleos y goces y prerogativas anexas a ellos, ysu carreen. 
art. t,-Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de Ja execn-

^"Dado^nfnoestro palacio de Madrid i t6 de febrero de 1809. 
do^YO EL REI. ssPor S. M. ta ministro secretar» de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." _ *

Don Josef Napoleón por la gracia* de Dios y pot-la constitución del es
tado, REI de las Espadas y de las Indias. .

„ Hemos decretedo y decretamos jo siguiente 1
articuló i. •'Todds loe magistrados M «Wt 

malquiera ramo de la administración, qoe en calidad ¿c uUx éuHkyiduti- 
mente no hubiesen prestado el juramento de fidelidad y obedieocia a nuesr 
tra PersoiUf á la constitución y ¿ hí leles » lo cxecutaran por escrito tm el

baile*
término de tercero dia despuesde la publicada en loe paragei



C.AR»gf*J Tosgeftf'principales serán los que remítan* i los respectivos 
ministros los citados juramentos, expresando los que nc le hubiesen hecho, 

/yeitos acompañarán igualqrente J suyo dentro del término citado»
ni. /'Aquellos que no hiciesen el citado juramento serán considera* 

idos cómo que ban hecho* dimisión de sus empleos <5 cargos./
art. iv. Nuestros ministros, cada uno en la parte que les toca, que-

* dan éncáFgadbs de k execucion del presente decretó..
Dado en nuestro palacio dé Madrid á 16 de febrero de i 8o9.:rFirmados 

; YO ¿Bit REl.=Por $. M. t$n ministro /secretario deEsudo Mariano¿ufe de 
Urquijo.” ; ■ ■■ -í v/'■Z; r-,, ,.7.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y por la constitución deíes- 
ta<|o , REI de. las Españas y de las Indias. ' . w
' • „ Intimamente convencidos de que la protección de* las propiedades es el 
objeto especial de las sociedades políticas y la obligación más sagrada del go
bierno , dedicamos nuestra primera atención ú asegurarle!. pago de toda la 

-deuda ptíblíea. Ciertamente los acreedores ’del estado hubieran gozado ya 
el fruto de aquellas disposiciones sinfa guerra que con tanta? imprudencia 

‘han provocado los enemigos dél órden y-de la tranquilidad. , ?
Aun en medio de las calamidades inevitables de esta guerra nos faenrát

* abstenido basta ahora de imponer nuevas cargas , y hemos querido que los
pueblos hallasen la compensación d el alivio, posible de sus sacrificio* en las 
posesiones incorporadas , ó que se incorporen á lá corona, prefiriendo unos 
empréstitos obligatorios, que en la sustancia solo son ventas anticipadas de 
ellas , mediante lá facultad ^ue tiene todo -contribuy eote de-dar en. pago lo 
mismo que sufragó/ _/>/ v" ■' •*

Cotí arreglo á estos principios se han dispuesto ya los emprAtitos que 
efeferoy Madrid y so provincia, ylas de Avila, S?govia, Guadálaxaea y 

'Toledo debían satUfacér en dinero 6 bastimentos necesarios á ia sobra*» 
tencia del exército; y si so pago hubiera adó púutoah y prontoy-ttsdas lae 
necesidades se hubieran" atendido, si» tencr-que apelar á medidas desigua*

■ les £ arbitrarías, y,tan repugnantes a nuestro corazón paternaU
* V Yero sea que íii e gownopocoihistFado equivoque -el grande y urgen
tísimo interes de todos en ño regatear los sacrificios'precisot para no aumeiv» 

'’tarlos; Sea qué Acostumbradas las autoridades admlmstmivás áciemlen- 
títud, nohayan proporcionado suactí vidadálaperentoriedaddelascir- 
cunstancias, hemos visto con doler atrasarse la cobranza de estóseropréstiV 
tos , y padecer los varios ramos del gpbierno ;y como quiera que la justicia 
distributiva que debemos á cada uno de nuestros sébdites nos?prescribe la 
obligación de exigir rigurosamente dé ellos lafparte proporcional- con que 
deben contribuir por su propio interesal servicio público: hemos decretado 
y decretamos 1» que stgue: /’<■> *;v-..-y-■, ‘ -yjVrJ
- articulo r. ’ El empréstito deicléro se'satisfará precisamente en todo 
io que resta de estemes y ¿nelsiguiéftte.

art. Ti. El empréstitodeMadridyparaelqua! se concedieron 6 meses* 
y éñ.quedehian haberse cobrado ya. íi* plazos de enero yfebrero * se sa
tisfará en ttes ¡á saber: una tercera parte en lo qne queda de este me*yoteó



' tercera en marzo, y Ja otra, tercera en abril próximo ; y desde luego se im
primirá: y publicara su repartimientos ;^,v;v ■*■»»>:.*£* io\

art. ni. Las juntas encargadas de los empréstitos¿de lar provínolas jSt 
/> Madrid Guadalaxara » Avila, Segovia y Toledo concluirá;) precisamente 

su repartimiento y distribución para el* 2 5 del corriente 3 y asimismo lo 
imprimirán y publicarán. ; : .

art. iv- Él corregidor de Madrid: .diariamente por lo que respecta á 
esta ■ capital » y seraanaimente los intendentes por lo tocante ai clero y á 

í ics provincias, «pasarán á nuestras inanosper el ministerio de* Hacienda la 
Tazón de las cobranzas, acotando los contribuyentes morosos y renitentes.

art. v. Conociendo cada uno, median te Ja publicación de los repartí* 
lientos; Ja parte que le tocay seráobligacion suya tener pronta y preveni
da su quota en. las especies de trigo* cebada, paja » legumbres» plata y.oro, 
amonedados d en, pasta j y si los cobradores á primera q segunda vez á 
-lo mas no verificasen la cobranza >■ se procederá por vía de apremio militar 
contra los morosos ¿d renitentes, r . i > ?

ARTr vi. JÉn las especies de granos ó paja Jos cobradores se contentarán 
con tomar: una razón para qué Jos intendentes, los corregidores ó alcaldes 
dispongan la reunión-, conducción 6 distribucion de ellas , según iasnecesf* 
dades; y. por hx que toca á la plata labrada d en pasta darán un recibo de 
lar piezas y sa peso vea la inteligencia de que se abonará el importe á cada 
conti ibuyénte* por certificación que diere de su le* y valor la real casa de 
moneda tje Madrid. : v,>- v--./-•
. ART. ni. Se confirma á tos contribuyentes la seguridad de que loe re* 
otbos de sus •. quotas serán admitidas en pago de las fincas que enagenare el 
estado r y dé los derechos y contribuciones reales- . ^ ~ :
r art. vnfí Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la ejecu
ción del presente, decreto. JDádo en nuestro palacio de Madrid* 17 de fe* 
ferercde 1809. =r Fir mador: Y OJE L R EL?: Por & M. suflusmraseerc* 
«añade Estado Mariaoo Luisde \Jrqbiio^ v-

- *•••■•■ • * 1. • f .• ' *4. * . . y,r.i ■: ' *: , * i ; v 1

_ .. >. fVISOw ; ^ _ ...
^ La jauta de gobierno del banco nacional dé~$* Cárlos > en virtud de 1» 
Teal decreto dé rodé este mes<¿ y en conformidad de lo que previenen el ao 
ekuloT9 db k real cédula de erección * y d a.*'-y a.°delregiainentode 
juntas genérale*» di» señalado para* celebra* junta general de acciboistat ex* 
4raord¡naria el martes 7 de marzo pFÓxím>,á las ^ de la maúana ^ en la ce- 
sa del propio baoco» que presidirá ek -Exento. Sr. cond e de. Gaba*tus > mi* 
sáHrocdeíHacierfda¿v:;^ 'V ■$
k > Los accionistas que tuvieren *% 6 mas ácciones propias » deberinhacetl» 
aon&tar ca ka secretaría del citado Lince* del cargo de IX padres de b Cuesta» 
exhibiéndo os misma* acciones , 6 entregando tcstinvonicr suficiente que acre
dite su pertenencia, desde el dia stguknteá la publicación de este aviso lias* 
ta el viernes 3. de dicho mes. de matan thclosive^ Las personasde Madrid que 
tuvieren poderes de accionistas de igual 6 mayos rámero de acciones4 ha* 
tdt;tidcrSTd^ otorgados derechameotei elbs»r<j>o ficaltnd dcpodcr aslsriTá 
las Juntas generales» y.cobcac íns difidéPHke^ ^ i^ íootro» debe-



eri ía propia .secretarn-en el mismo término. Los que yz hn- 
, ¿fdítfeíéivprt^nta^

•:se les cónceda la facultad indicada de votar y cobrar, podrán concurrir i 
Ee^si^d de J>reséntarí testimonio jde existenétáVcsegUH el ar- 

¿ícul© 4£&elIndicado régtamsotode jautas generaleslXo misnio podrán Ha
cer los poseedores de mayorazgos, vínculos , patronatos y capellanías, y los 
¡patronos 6 *d minis tradorés de obras pías * cofradías ú hospitales, bastando 
¿que entreguen sus poderes , con iguales calidades, los que ya no los hubie
ren, presea con.ellas. I^s,^^istas,,residentes en países extrangero* 

' deberán remitir sus poderes á Madrid, con expresión de tener legítimamen
te ilenas á su nombre, ó endosadas á su favor las acciones, y de los núme~ 
ros que comprehendan; y siendo adquiridas por eadoso ó en otra forma, se 
¡dirá siempre en cabeza de quién;»s¿.expidieron , para comprobar su identidad 
con los asientos def banco; el quai poder ‘Ha de Venirlegjalizadopor el em- 
baxaíor , ministro ó cónsul de España mas inmediato. En el .actq'íde exhi
bir las acciones, ó entregar los poderes, q presentarseiqs qu,e ya los tuvie- 
reuirjse dará á cada vocal nina esquela rubricada ppr el secretario, que de
berá presentar al tiempo de entrar en la junta, para que cotejadas éstas es
quelas coa la lista impresa, que se forme desde, el viéroes 3 del mismo mes 
de marzo, se asegúrela legitimidad de la representación de.cada individuo.. 
jEl plazo asignado de los dias para la entrega de acciones y poderes será 
perentorio á todos los accionistas, sin la menor . distinción de clases, nide 
personas, y por consiguiente, pasado dicho plazo, no sé admitirá á nadie 
por ningún acontecimiento en ia lista de los vocales. Por lo tocante á 1«$ 
GUerpos pabiicos interesados en el banco, el secretario de este establecimien
to, con arreglo al cap. 4.^ del mencionado reglamento de juntas generales* 
les pasará cbn anticipación los oficias correspondientes, á fin de que se sir
can nombrar jos. diputados y apoderados que hubiesen de concurrir á la jun- 
U, para que también se pongan en la lista. Nó pueden juntarse varios accionis
tas para formar el número de 2 5 acciones, y tener un yoto, sin embargo. de 
concedérseles esta facultad por la real cédula de erección del banco., la qual 
facultad le ha derogado por el cap. 3 .0 del - reglamento de juntas genérales, 
yjno^ se admmrárt intStidiciónes de poderes de unosáotros; habiéndose 
prohibido* este medio por el cap. 7.0 de dicho reglamento, debiendo venir 
el poder derechamente otorgado por el propietario de acciones á sggeto de 
Madrid , segun va indicado. Qualquiera persona de Madrid ó de las provin
cias que hubiese otorgado su poder, aunque se halle presentado y verifi
cado en la secfetaría i tendrá 'facultad de asistir por sí á la justa general 
Siempre que acuda á dicha oficina en tiempo hábilesto es, antes del tér
mino preftxadó para la exhibicion deacc iones y poderes, á reeoger el 
que hubiére otorgado, entregando da? papeleta de su apoderado* sin cuyo 
requisito no se dará al propietario la papeleta que le corresponde;

jjr ■ l>i»ív* 1 í. * S\ • ■*í 'U- }■"*:
- j ~ «sb ■? ■’ iOií.vtá' %' tiYasI ,A>
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